
 

 

BASES 

Sorteo Ingreso Sobresaliente: ¡Tu comentario DOBLA tus 
sobresalientes! 

 

 

DEFINICIÓN 
 
1. Esta promoción va dirigida a aquellos seguidores de Cajasiete en Instagram y 

Facebook que hayan sido beneficiados en la Campaña del Ingreso Sobresaliente y 
que estén interesados en obtener el doble de su abono de Sobresalientes en una 
Tarjeta Regalo. 

 
PARTICIPANTES 
 
2. Podrá participar en este sorteo cualquier persona cliente de Cajasiete que haya 

sido beneficiado en la Campaña del Ingreso Sobresaliente 2019/2020 como APTO. 
 

3. Tienen dos opciones de participación: 
 

3.1.  En el perfil oficial de Cajasiete en Instagram realizando estas tres acciones: 

 Sea SEGUIDOR del perfil oficial de Cajasiete de Instagram. 

 Aporte un “ME GUSTA” a la publicación del abono del Ingreso 
Sobresaliente en el perfil oficial de Cajasiete en Instagram.  

 Realice un comentario con el hashtag #IngresoSobresaliente 
explicando lo que significa para él/ella. 

3.2. En el perfil oficial de Cajasiete en Facebook realizando estas tres acciones: 

 Sea SEGUIDOR del perfil oficial de Cajasiete de Facebook. 

 Aporte un “ME GUSTA” a la publicación del abono del Ingreso 
Sobresaliente en el perfil oficial de Cajasiete en Facebook.  

 Realice un comentario con el hashtag #IngresoSobresaliente o con  
Ingreso Sobresaliente explicando lo que significa para él/ella. 

 
4. Solo se tomará en cuenta una participación por cliente o usuario de Instagram y 

Facebook.  
 

5. Quedan excluidos los empleados de Cajasiete. 
 
 
PREMIO DE LA PROMOCIÓN 
 
6. El premio consiste en una Tarjeta Regalo por el importe de los sobresalientes que 

la persona haya conseguido en el Ingreso Sobresaliente. Por ejemplo, si se te ha 
abonado en la campaña del Ingreso Sobresaliente 80 euros y eres la persona 
ganadora en Redes Sociales, se te regalará una Tarjeta Regalo por el valor de 80 
euros. 
 

7. Habrán dos personas ganadoras: Una con el mejor comentario en Instagram y otra 
con el mejor comentario en Facebook. 
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8. Para participar en esta promoción se deberán realizar las tres acciones indicadas 

en el punto 2 y 3 de estas bases.  
 
9. Las personas ganadoras se obtendrán a través de un jurado formado por varias 

personas de Cajasiete, que elegirán los comentarios más originales, más emotivos, 
más sinceros o más divertidos. ¡Deja volar tu creatividad! 

 
REQUISITOS PARA OBTENER EL REGALO 
 
10. Para obtener el premio es preciso ser cliente de Cajasiete y haber sido beneficiado 

en el Ingreso Sobresaliente 2019/2020 con la condición de APTO, recibiendo el 
abono correspondiente a tus sobresalientes, con respecto al cumplimiento de las 
bases de la Campaña del Ingreso Sobresaliente.  
 

FECHAS Y PLAZOS 
 
11. Participación en el sorteo: Desde la publicación oficial en los perfiles Social del 

abono del Ingreso Sobresaliente, hasta el 29/12/2020 a las 23:00 horas. 
 

12. Comunicación de los finalistas: Se contactará con las personas ganadoras a lo largo 
del día 30/12/2020.  

 
13. Entrega del premio: Una vez confirmados los datos de las personas ganadoras y 

confirmado el cumplimiento de todos los puntos de las presentes bases, se 
procederá al envío de la Tarjeta Regalo. 

 
14.  Cajasiete se reserva el derecho de anular cualquier participación que atente 

contra el buen funcionamiento de esta promoción,  o que utilice cualquier técnica 
que lo impida. 

 
15.  Cajasiete, sin previo aviso, se reserva el derecho de modificar y/o eliminar parcial 

o totalmente las condiciones de estas bases. 
 
16. Este sorteo de Instagram, no está patrocinado, ni avalado, ni administrado de 

modo alguno por Facebook, ni está asociado a esta promoción. 
 
17. Esta promoción finaliza a todos los efectos el día 30/12/2020. El periodo de 

reclamación finaliza el día 15/01/2021 a las 14:00 horas. 
 
18. La participación en esta promoción implica la aceptación de estas Bases. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS Y TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
19. Protección de Datos y Tratamiento de Datos de Carácter Personal 
La presente cláusula resume nuestra política de protección de datos, y en su caso 
puede añadir alguna especificación propia en relación a la finalidad de tratamiento de 
sus datos personales. 

https://www.ingresosobresaliente.com/


 

 

 
20. ¿Quién en es el Responsable del tratamiento de sus datos?  Cajasiete Caja Rural 

S.C.C. 
 

21. ¿Para qué finalidades? Los datos serán utilizados para la realización del sorteo y 
para la entrega de premios a los ganadores. Asimismo, el nombre, apellido e 
imagen podrán ser utilizados en cualquier actividad publicitaria promocional 
relacionada con el concurso en que ha resultado ganador (incluida las efectuadas 
en la página web y redes sociales de la Entidad) sin que dicha autorización le 
confiera derecho de remuneración o beneficio alguno, con excepción hecha de la 
entrega de premios, esto último siempre y cuando usted lo haya autorizado 
previamente. Sus datos serán conservados durante un plazo de 3 meses. 

22. ¿Por qué se tratan sus datos? – Legitimación. Los tratamientos necesarios lo son 
para procesar su solicitud de inscripción en el concurso y realizar la entrega de 
premios a los ganadores. Los adicionales están basados en el interés legítimo.  
 

23. ¿Quiénes podrán ver sus datos? Cajasiete Caja Rural S.C.C., como responsable del 
tratamiento de sus datos personales. No se cederán datos a terceros salvo 
obligación legal. Sin embargo, podrán ser destinatarios los proveedores de algún 
servicio, pero ello se hará siempre con contratos y garantías sujetos a los modelos 
aprobados por las autoridades en materia de protección de datos.  

 
24. ¿Qué derechos tiene? como titular de los datos, usted tiene derecho a acceder, 

actualizar, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, dirigiéndose a 
Cajasiete Caja Rural S.C.C, Avenida Manuel Hermoso Rojas, 8 – Santa Cruz de 
Tenerife, personándose en cualquiera de nuestras oficinas o en la dirección de 
correo electrónico dpo_cajasiete@cajasiete.com, adjuntando copia de su DNI u 
otro documento legal identificativo.  Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos nuestra página web: www.cajasiete.com  

 


